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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

71 OS ORDEN de lB de' enero ':"de J984 por la q'lUl ..
hace pllblico .1 ÍlCuerdo del C.....I. do MIIlItI,."
d6 .fecha 28 de -diciembre de 1983. du"oniBIiilo .1
cwnpllmlonlo .n ..... proploo Urmlnol de .......
-fenc&a. reca.!da .,. ., recurso contenctoao-admtng..
trattvo número 402.0531J98J.

:E'xcmo. Sr.: En el recurso motenoioso-adminiatrattvo aeguldo
ante el Tribunal Supremo con el número 402.0G3/U81 Inar
pueslo por .lndustrloe Qulmlcaa del Vallb, S. Ao oonlra el

Déclmo.-En el .l.~ma de reposlclón non franqulcl& .......
celaria y de devolución de derechos, las exportaclonee que ..
hayan efectuado desde el 6 de octubre de 1983 haste. la &ludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado. podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
.se hayan hecho' oonst&r en la .liooncla de exportac1ón y en la
restante documenb&ción aduanere. de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaeionea loa
plazos seftalados en el articulo anterior comenzará.n & contarle
desde la fecha de publioación de esta Orden en el .BoleUn Oti.
cial del Esbado-. . - .

Undécimo.-Esta autorización ee regiré. en todo. aquello ~
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oontem'plado
en le. presente Orden por 1& ,normativa que se deriva de las
~iguientes disposiciones: _. . .

Decreto 1492/1.975 (.Boletín Oficial del 'Estado_ número t85),
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofici&l del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1971

(_Boletín Oficial del Estado- número 53) .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de ·1978

(-Boletín Oficial del Estado.. número 53l.
Circular de 1& Dirección General de· Aduanas de 3 de..marzo

de Ie76 lcBoletfn Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo..;....Este tráfico de perfeccionamiento activo lse con·
sidera continuación del conoedldo a esta Empresa en 20 de
junio de 1973 (.Boletín Oficial del Estado.. de 6 de julio), que
caducó en 6 de octubre de 1983

Dec1motercero.-La Dirección General de Aduanas y 1& Di·
rección General de Exportación, dentro de sus respectivM 00111
petehc1as, adoptartm las medidas 6decuadaa para la correcta
aplicación y dese.nvolvim1ento de la presente autor1zac1ón.

Lo que comunico a V. 'l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid,·'Z1 de febrero de 1984.4. D.,-el 'Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero. . ..

Ilmo. Sr. DireCtor genereJ. de Exportación. "
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas conurtfblH

CambtOB oficiala. del dtc as M mono a. J984

1 'dólar USA •...., : _.•
1 dólar canadiense ,••.......
1 franco francés .
1 libra esterlina .'•..••...!! .

1 libra irlandesa ~...•.; .
1 franco suizo , ; .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ~..; ;~.. :.......•..
1 .fiorln holandés .•..... ; ' :
1 corona sueca ..
1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés : : .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses : ;.: ,
100 yens japoneses .••. ; ~ .•• :.' ..
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" 'Pera el producto V.
- 105,2CS kilogramOS' por oada 100 contenidos en el producto

de exportación de la mercancfa 1, Ó 104.16 por cada .100 de }la
mercancía 2, y 108,10 kilogramos por cada 100 de la mercaD
c1a 3, Ó 108.69 por cada 100 de la mercaneúl. •.

.:- 'Pw'a el producto VI:
" -El de 104,18 kilogramOS 'por cada 100 contenidos en el pro
ducto de exportación de la mercanc1a 3.

b) Co,mo porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para la mercancia 1, el -del S por 100, del cual el 1.50 por
lOO ~n concepto de mertna6 y el 3.50 por 100 restantes como
Bubproductos, adeudables por le. P. E. 76.01.33.

Para 1& mercancía 2, el del " por 100, del cual el (),50 por 100
en oonoepto de mermas -y el 3.50 por 100 restante como subpro
ductos. adeudables por la P. E. 78.01.33. '

Par6 la mercancía 3:

- Si se emp'ea en 1& fabricación del producto V, el 7.50 por
100. del cual el 4 por lOO en concepto de mermas y el 3.50 por 100
restante como subproductos adeudables por 1& P. E. 73.03.69. .

- S1 se emplea en la fabricación del producto VI, el 4 por lOO, .
del cual el 0,50 por lOO en conoepto de mermas y el 3,50 por 100
restante como subproductoEi, adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para le. mercancfa 4, el dtll 8 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos. adeudables por la P. E. 73.03.59. .

o) El interesado queda obligado a declaNr en la documen
tación aduanera de exportación y por, oada 'expedición: cuando
la exportación se refiera a los productos 1. n, In o IV. si la
mercancfa realmente utilizada ha sido la número 1 o la 2, asf
como la .exacta calidad y composición centesimal de la misma;
cuando 1& exportación se refiera al producto V, 108 poroentajes
en peso que de aluminio y acero contienen los cables, asi como
las clases de materias primas re&lmente utilizadas. con lndi
o&Ción de sus oalidades, 'composiciones oentesimales y demás
caracterist10as técnicas que las identifique.n (tipos de recubri~

miento -gramos/metro cuadrado- del aluminio y cinc). y CU8.Il
do .. exportación se refiere. al producto VI, la clase. calidad
y caracteristicas técnicas" (tipo de recubrimiento) de la mer
cancla 3" realmente utUizada, a fin de que la Aduana. en base
a dicha declaración y .tras las comprobaciones que estime con
veniente realizar (entre ellas. posib:e extracción de muestras
para su análisi6 por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda
autorizar el libramiento de 1& correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, a partir de 1& fecha de su publioación en el .Be
letin Oficial del Estado.. , debiendo el interesado; en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu·
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~s paf9El6 de origen de' la meroancia a importar se
rén todos ~uellos con los que España mantiene relaciones co
mercie.les normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que -Espafta mantiene asimismo relacio
nes COmerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendGl la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, 6utorizar exportaciones a 106 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán
del ré~imen de· trll.ftco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiCiones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para le. transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añ06. si bien pare. optar por primera -vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqutcla al"8ncelaria, el
plazo para solicitar las importaciones ,será de un año, a partir
de la fecha de las export&ci(tnes respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantldedes de mercancfas a importer con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tieA.en derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu1adas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlaB.

En el ristema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizaroe la transformación o incorpóración y
exportación de las mercanc1asserá de seis meses.

Octavo.-La opción del sistttma a elegir se hará en el mo
mento de Je. presentación de la oo,rrespondiente declaración o
licencia de importación ~en la admisión temporal. y en el mo~

mento de solicitar la correepondiento licencia. de exportación
en los otNs_ dos sistemas.· En todo caso deberán lndioarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de lmporte.ción como de la licencia de exportación, que el ti·

. tular se acoge al régimen de tráftoo de perfeccionamiento ao
tivo y el -sistema elegido. mencionando la disposición por 1&
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanciasimpol"tadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento &CUvo, asI como los productos termi,nados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

•
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7111 RESOLUC10N d, 23 de enero de 1984, de la Direc~

ción G.neral. de Acción Territorial y Urbanismo,
por lo que se rectiftea lo de .aJ de diciembre de
1983, que hace púbUco el faUo del concurso púbUco
paro oforgar W. Premio. -, Nackmale. de Urbani'·
mo 1983.

Advertido error en la· Resoluci6n de 20 de diciembre de 1993.
de esta Dirección ,General de Acción Territorial y Urbanismo,
por la que 8e acuerda el fallo del concurso público para otorgar
los Premios Nacionales de Urbanismó 1003 (.Bolettn Oficial del
Estado- número la, de 21 de enero de 19&4, pagina 1894), con·
cretamente en el apartado 3_', página 2 de la misma, eno-cuanto
al premio: .Plan Especial de Reforma Interior La Barcelona·
ta, Barcelona_, responsable del equipo: Manuel Sofá-Morales I
Ru'Q16 (Cuantía: 1.200.000 pesetas), esta Dfrecci6n General en
uso de las facultades delegadas que- le confiere la Orden de e de
junio de 1979, resuelve Netificar dicho párrafo, expresando
COmo «responsables del equipo: Manuel SoJá~Morales i Rubió '1
Antonio Font Arellano-. .

.Lo qúe, con arreglo a 10 dispuesto en la convocatoria', se
hace público para general conocimiento. .

Madrid, 23 de enero de 1984.-EI Director general, Damián
Quera Castanys. . .

7113 RESOLUCION do ,. de morz. de '.84. de 10 Direc
ción Provtncial de Valencia, por la que se señala
fechG para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de lo, bf6ne, y derechos afectados por
la, obras que se mencfonan'.

Esta Dirección ProvIncial ha acordado set\alar el próximo
dia 4 de abril, a 148· once horas, y en la Casa Consistorial de
Requena, para el levantamiento· de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos a expropiar con motivo de las
obraa .1-V-392. Mejora local. Metora de acceso a Requena. Carre
tera N-lII, de Madrid a Valencia, punto kilométrico 281,800. Tra
mo: Enlace entre la N-UI y la N-322-, en ténnino municipal- de
Requena, sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las
fincas aJectadae que se estime necesarto por sus titulares y, al
amparo de- lo dispuesto en elartfeulo 52 de la vigente Ley de

71 f2 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de lo Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que ,e
hace público el acuerdo del Con.seio de MinistrO.!
de fechG 25 de enero de- 1984, que autorlm al
Ayuntamiento de Roquetas de Mar a ocupar ,terre
nos de dominio público de la zona marittmo-terres
tre, con destino a la construcción de un pcueo
maríttmo en la playa. de Aguadulce.

POP acuerdo del Coosejode Ministros ·de fecha' 25- de enero
de 1984, a propuesta del excelentíSimo señor Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, y de conformidad con la Ley de Paseos
Marítimos de '24 de julio de 1918, se ha otorgado al Ayunta
mIento de Roquetas de Mar una autorización, cuyas caracterís
ticas- son las siguientes:

Provincia: Almena. .
Término municipal: Roquetas de Mar.
DesUno: Construcción de un tramo de paseo marítimo en

terrenos de dominio público de la zona marítimo-terrestre de la
playa de Aguadulce. .

Lo que se hace público para general con0cimiento.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-EI, Director general, Luis

Fernando Pl},hW Taboada.

"Ij."",,,,,,-,,,.. '
tonal de Madrid de lecha 28 de septiembre de 1981, referente
al lusUprec10 del terreno de. 940.98 metros ouadrtdol, .1to eD
Val',eou-Madrid expropiado con motivo de las obr-.s de acceso
a "Mercamadrid", dede la A~3. M-tO _cuarto cinturón. de~mo5
revocar y revocamos dicha sentencia; declaramo QuIM. los
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de fechas 30 de
'Il&IZO y 19 de octubre de 1977 _excepto en lo referente a lnte
r6aeIJ legalesi en consecuencia. sedalamos el Justiprecio ,en la
cantidad de 1.976.058 pesetas, va lncluldo el premio de afe"xión;
., no,) hacemos especial condena respecto a las costas ,de' ambas
instaIIciaa.•

i!5te MinIsterio, de conformJdad con lo establecido en loS'
articulO'} 103 y ligulente5 de la Ley reguladora de la Jurlsdio
clón Contencioso-Administrativa' de 27 de diciembril de 19')6, h.a
dispuesto qUe se cumpla. en sus propios términos la referida
aenLenc1a.

Le, que comunico & V. l. ,para IU conocimiento. y demál
efectos.

Madrid, 19 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 6 de lunio
d. 1079J. el Subsecretario. Baltalar Aymerlch Corominas.

lImo,· Sr DirectDr general de Carreteras.

..,'.."l'" ....

ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que se
dwpans el cumplimiento .n .us proptoa Urndno.
de la. 'entencfcl reealda en ., recurso cóntencto
'o~adm'ntatrattyo. en grado a. apelacfón, número
lU.3al.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo, en grado
de apelación seguido ante el Tribunal Supremo de- Justicia
(Sala a,·). cPn el número 54_,331, interpuesto por la .Sooledad
Provtrellla, S. A._ contra. la sentencia dictada con fecha 28 de
septiembre de· 1981 por la Audiencia Territorial de Madrtd, en
el .(cuno número 2.083 de 1979, Interpuesto por el recurrente
ante. mencionado, contra resoluoión de 19 de ootubre de 1979, se
ha dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva literalmente, dice:· .

..Fallamos: Que estimando e: recurso de apelación Inter·
E.ue€to por "Provirelsa S. A... , contra la sentencia de la Sala

\ M • ,~,_".,_"~~. M • ,~.,••_
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7109 . ORDEN de J9 de enero de 1984 por la que .8
dt,pone el éumplimiento en .u. propki. Urmino.
tU la .enUincfo; r.cafdG en .& r,CUrlO contencto-
so-administrativo, en grado de apelación, número.
sa.•". ,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de tpelaclón, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
36.277/1980, interpuesto por el Abogado del Estado. representan
te y defensor de la Administraci6n contra la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional el 13 de octubre de 1979 en el recurso
número 10.922, promovido por don José Antonio,' dot\a Marta
Rosa y dOn Juan Ignacio Irastorza Gallo, contra resoluoión de
25 aa septiembre de. 1975, sobre concesión de ten-en09 en 1&
Ría de Argoilos, en: tdrmlnos municipales de Eacalante y A~
gof.OI (Santander) se ha dictado sentenoia con fecha 1 de marzo
de lf82, cuya ptlrle dispositiva, I1teralmente, dice:

..'Fallamo·s: Que confirm'ando la .a~lación interpuesta en
cuanto desestima los motivos de lnadmisibilidad invocados por
el Abogado del Estado y estimando eD parte el recurso de ape·
Jaclón por el mismo promovido contra la sentencia de feoha 13
de octubre de 1979, dictada por la Sección 1.· de la Sala de lo
c..ootenclollO-Administrativo de la Audiencia Nacional. frente a
la I eloluclótt del Ministerio de Obras Públicas de 21S de .ep
tlembre de 1975 y .u confirmación, por desestimación tácita por
slle.;)o1o administrativo de la_ reposición interpuesta. debem08
revocar dicha sentenola y asimismo estimar parcialmente el
recul1iO contencioso declarando' que la concesión a que estol
auto. se contra') debe otorgarse por un periodo de noventa y
nueve años, procediendo la Adm'nistraci6n demandada a otOrgar
tal ooD~i6n con' el condicionamiento est&bleo1do, -pero at.em·
perada al plazo indicado de noventa y nueve añO:'i: todo ello
lin haoer expresa. declar~oión de las costas en ambas instan
01...

Elte Ministerio de conformidad CaD lo establecido en- lo.
articuioa 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic.
ol6n ContJmcioso-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 1958. h.
dispUe6t,c que se cumpla en sus propios términos la referida ,seD-
ten,f.. .

1.0 qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y deméa
8t8<'tO'.
. Madrid, 19 de enero de 19&4.-P D. (Orden de e de 1unio
de 1i79) el Subsecretario. Baltasar· Aymerich Coromlnas.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos 'f Costlll.!.

Decreto 3543/1970, de 26 de ,noviembre; se ha dictado sentencIa
oon féCha 12 de Julio de 1983,. cuya partedisposiUva, literal...
me.cte, di08t

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto pO!' 'Tn
dustrlasQuímicas del Vallés, S A." contra el Decreto 1543/
1970, de 26 de noviembre, wbre delimita.ción del área de a.r:tua~
cUm. ."Riera de Caldaa" en 101 térm.iD.Ol municipales de LUsa
d·Avall. MoUet del Valléa, Parets, Mancada y Reixach, Pal.u
de Plegamans, Santa. Perpetua de Moguda y Polinyá, de La pro
vincia de Barcelona, debemos confirmar y confirmamos ~icbo
Decreto por ser oonforme a· derecho, sin hacer especial lmpo;.
.iol61~ de ooatas.-

El Consejo de Mtnlstros a propuesta-del excelentísimo senor
Mln:stró de est8Deparlamento, en su reunión del dia 28 de
diciembre de 1983. de conformidad con lo establecido en los
arllcu101 100 y llgulenl.. de la Ley reguladora de la JurlJdlo
0100 Corotenc1oso.Administrativa de 'Z1 de diciembre de 1966, ha
dlspueeto que se cumpla en sus propios términos la referida len
tencIa, por lo que a este D~eDto afecta.

Lo que comunico & V. B. p8Z"& IU conOOlmiento '! demú
0(_

Madrid. 18 do enoro de 1llll4.-P. D. (Orden do 8 do junio do
1.978) el ::Jiubsecretarlo, _Balt&8ar Aymerioh Corominas.

Excmo, Sr. Presidente de 1& Generalidad de Cataluña.


